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Los medios de comunicación y la generalidad de los líderes han coincidido 

en que el modelo de justicia transicional anunciado, junto con la aceptación 

por las Farc del término de los seis meses para poner fin a los diálogos, 

ubica el proceso en un punto de no retorno. El acontecimiento se produce 

dentro del periodo perentorio que había indicado el presidente Santos, en 

respuesta al llamado de algunos sectores que exigían fijar un límite en el 

tiempo para acelerar las conversaciones. 

Esto último permite inferir, que el tiempo restante para su culminación, 

también será respetado por la mesa o incluso podría ser menor si la 

voluntad política de los delegados sigue en la misma línea en la que se ha 

movido. Es satisfactorio ver reemplazado el pesimismo de aquel momento 

por el optimismo que ahora respira nuestra sociedad. 

El modelo incluye la posibilidad de juzgar tanto a los integrantes del grupo 

rebelde, combatientes o no, como a todos los demás actores de la guerra, 

sea que se trate de miembros de las Fuerzas Militares, agentes del Estado, 

civiles, empresarios, políticos, en fin, comprenderá a todos los que en una 

u otra forma participaron en la confrontación o financiaron este triste 

capítulo de la historia colombiana. Las sanciones a aplicar serán penas 

restrictivas de la libertad entre 5 y 8 años. Procederá amnistía o indulto 

para delitos de rebelión y sus conexos, y no para los delitos de lesa 

humanidad y, según declaraciones del Fiscal General, incluirá bajo su 

cobertura, las investigaciones en curso al momento de aprobarse su 

desarrollo legislativo y la revisión de las sentencias de condena, por hechos 

asociados al conflicto, aplicadas con anterioridad. 

En otras palabras, el principal argumento de los guerreristas para oponerse 

al proceso en curso, ha caído por su propio peso. Lo acordado es prenda 
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clara de que la paz que tanto se anhela por los colombianos va a lograrse 

sin impunidad, pues garantiza que habrá justicia, verdad, reparación a las 

víctimas y compromiso de no repetición. Naturalmente, que este modelo 

deberá ser afinado por la ley, y, junto con los demás puntos convenidos, 

deberá someterse a la refrendación de todo el pueblo colombiano. 

Hay que aceptar que quienes han sufrido en carne propia los desastres de 

la contienda, miren los resultados con algo de desconfianza. Pero pronto 

entenderán, que el detener la barbarie y el desangre de la Patria, demanda 

algún nivel de sacrificio de ‘justicia plena’. Solo así quedan sentadas las 

bases para construir en el país un ambiente de convivencia pacífica y 

seguridad. 

Lo que no tiene justificación alguna, es que casi en forma simultánea al 

anuncio de la noticia y sin esperar que se produzcan las normas que regulen 

y precisen el modelo, los devotos del ángel de la muerte hayan empezado a 

lanzar juicios anticipados, algunos totalmente mentirosos, para confundir 

a la opinión pública y tratar de atajar el avance incontenible de la marcha 

hacia la paz. Tampoco resulta aceptable que algunos periodistas continúen 

impulsando el resentimiento y el rencor, al cuestionar que los líderes de los 

insurgentes, una vez desarmados, participen en política y lleguen a los 

cargos de elección popular. Ya es hora de que se acepte que no existe 

ninguna excusa válida que impida iniciar la tarea de todos, de pensar y 

actuar diferente, para reemplazar en nuestros corazones los odios propios 

o heredados por sentimientos de perdón y reconciliación. 
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